
 

 

 

 

II CAMPEONATO DE ESPAÑA INDIVIDUAL ABSOLUTO 
DE AJEDREZ RÁPIDO FEDC 

Bailén, del 10 al 12 de noviembre de 2026 

 

SISTEMA Y REGLAMENTO DE JUEGO 

• Sistema de competición: Se jugará por Sistema Suizo a 7 rondas, 

disputadas íntegramente en una única jornada. 

• Validez oficial: El Campeonato será válido para la evaluación de Elo 

FIDE de Ajedrez Rápido. 

• Ritmo de juego: La velocidad de juego será de 15 minutos por jugador, 

con un incremento de 15 segundos por jugada desde el primer 

movimiento. 

• Tolerancia e incomparecencia: No se establece tiempo de cortesía para 

presentarse a la partida. Por lo tanto, se perderá por incomparecencia una 

vez consumido todo el tiempo inicial de juego en el reloj. 

• Emparejamientos: Se efectuarán por ordenador de forma automatizada. 

No se admitirán reclamaciones sobre estos, salvo que se detecten errores 

en la introducción manual de resultados anteriores. 

• Asignación de colores: Se sortearán los colores en la primera ronda 

únicamente para el primer jugador del ranking. En caso de número impar 

de participantes, el jugador que descanse en cada ronda recibirá 1 punto. 

• Desempates: Los sistemas oficiales de desempate se anunciarán 

públicamente antes del inicio de la primera ronda. 

• Marco legal (FIDE): Será de aplicación estricta el Reglamento de la FIDE 

que regula el Ajedrez Rápido en su Apéndice A. Al tratarse de un torneo 

con supervisión arbitral limitada, se aplicará de forma automática el 

Artículo A.5 (supervisión limitada), el cual dictamina que las jugadas 

ilegales solo serán penalizadas si el oponente lo reclama antes de realizar 



su propio movimiento, o si el árbitro lo observa e interviene antes de que 

el rival realice su siguiente movimiento.  

 

CALENDARIO PREVISTO 

(Miércoles 11 de noviembre de 2026) 

• 09:30 – Ronda 1  

• 10:30 – Ronda 2 

• 11:30 – Ronda 3 

• 12:30 – Ronda 4  

Descanso para el almuerzo 

• 16:00 – Ronda 5 

• 17:00 – Ronda 6 

• 18:00 – Ronda 7 

Nota sobre el horario: Las horas indicadas corresponden al inicio previsto de 

cada ronda. Estos horarios podrán sufrir ajustes o ligeros retrasos en función de 

la finalización real de las partidas de la ronda anterior. 

Clausura: La entrega de premios se realizará inmediatamente después de 

finalizar la última ronda. 

 

INSCRIPCIONES Y REQUISITOS 

• Plazos: El período de inscripción definitivo se comunicará formalmente 

en la convocatoria oficial emitida por la federación. 

• Condición de participación: Solo podrán tomar parte en este torneo los 

deportistas que hayan participado previamente en el XXXV Campeonato 

de España Individual FEDC de Ajedrez, celebrado del 3 al 10 de 

noviembre de 2026. 

• Elegibilidad: Podrán inscribirse todos los deportistas que cumplan con 

los requisitos de licencia y normativa establecidos vigentes de la FEDC. 



• Cupo máximo de participantes: Se establece un límite de 40 plazas, las 

cuales se distribuirán de la siguiente forma: 

30 plazas: Asignadas por orden de Elo Standard (utilizando la lista 

oficial vigente en la fecha de cierre de la convocatoria). 

Mínimo 5 plazas: Reservadas para jugadores/as de categoría 

menores. 

Mínimo 5 plazas: Reservadas para jugadoras de la categoría 

femenina. 

• Criterio de emparejamiento: Aunque el orden de inscripción y selección 

de plazas use el Elo Standard, para los emparejamientos en el programa 

informático y la clasificación final del torneo se aplicará el Elo de Rápidas 

FIDE (en caso de no tener elo de Rápidas, se usará su elo standard como 

primer elo rapido). 

• Lista de espera: En caso de superarse el límite de 40 solicitudes, las 

inscripciones excedentes pasarán a formar parte de una lista de reservas 

por orden de Elo standard. 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Las bases técnicas extendidas se publicarán en la página web oficial de la FEDC 

junto con la convocatoria de viaje y alojamiento. La inscripción y posterior 

participación en el Campeonato implica, por parte del jugador, la plena 

aceptación sin reservas de las presentes bases. 

 

 

 

En Madrid, a 15 de mayo de 2026. 

 


